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Referencia: aupulctÓH DE MoNTo Y vlGENclA DEL CONTRATO MDS/33/2024,
coRRESpoNDtENTE A LA cot¡TRetaclót poR vrA DE LA ExcEpctóN poR URGENcIA
TMPoSTERGABLE coN D|FUS|óN pREvtA - "aoeursrcrór,¡ DE CARNE vAcuNA ENLATADA y
puRÉ DE ToMATE pARA coMEDoRES AslslDos poR EL MrNrsrERro DE DESARRoLLo
soctAL - tD No 452.944.

Que el monto mÍnimo asciende a la suma de Gs.497.044.352.- (guaraníes, cuatrocientos noventa y siete
m¡llones, cuarenta y cuatro mil, trescientos cincuenta y dos) y el monto máx¡mo total de Gs. 994.088.704.-
(guaranies, novecientos noventa y cuatro millones, ochenta y ocho mil, setecientos cuatro).

Que por Resolución MDS N" 115312024 de fecha 08 de agosto de 2024, se des¡gna como adm¡n¡strador
del contrato MDSl33l2024 al sr. Fredys Agüero, Director de Ia D¡recc¡ón Administrativa.

El monto y vigencia a ser ampliados corresponden a los ltems 1y 2, que asc¡ende a la suma total de Gs
'198.797.336.- (guaraníes, ciento noventa y ocho m¡llones, setec¡entos noventa y siete mil, trescientos
treinta y seis), equivalente al20% de la cantidad máxima de cada ítem del Contrato NiIDS/33/2024 y, por el
plazo extendido hasta el 30 de nov¡embre de\2025.

En m¡ carácter de administrador de contrato autorizado por Resolución MDS N" 1153/2024 de fecha 08 de
agosto de 2024 y al amparo de las d¡sposic¡ones contenidas en la Ley, la ampliac¡ón de monto y plazo de
vigencia del contrato requer¡do, obedece a la necesidad institucional y misional de cubrir la provisión de
víveres para los d¡stintos Comedores y Centros Comunitarios asistidos por el M¡nasterio de Desarrollo Social
en el marco de Ley N" 694512022 por la cual se crea el Programa Comedores y Centros Comunitarios,
hasta tanto se realice un nuevo proced¡miento de contratación. Así mismo, es importante mencionar que se
cuenta con la conform¡dad del Proveedor para realizar dicho proceso.

"Las mod¡f¡cac¡ones real¡zadas a los contratos, de manera un¡lateral o por acuerdo de pañes, deberán ser
formal¡zadas por escr¡to, prev¡a autorizac¡ón por acto administrat¡vo basado en un d¡ctamen fundado del
adrn¡nistrador de Contrato. Las mod¡f¡cac¡ones deberán ser suscritas por la máx¡ma autoridad. Los

l. Antecedentes.

El contrato cuya ampliación de monto y vigencia se pretende, concierne a la Adquis¡ción de Carne Vacuna
Enlatada y Puré de Tomate para Comedores asistidos por el Minister¡o de Desarrollo Social, en la
moda[dad de contrato abierto por cantidades mínimas y máximas. Corresponde al proceso de
Contratac¡ón por Vía de la Excepción por Urgencia lmpostergable con Difusión Previa en el marco de la
LEY No 7021t22 "DE SUMTNTSTRO Y CONTRATACIONES PÚBL|CAS" y er DECRETO
REGLAMENTARIO N" 226412024, adjudicado según Resoluc¡ón MDS N.o 122812024 de fecha 22 de
agosto de 2024 a la f¡rma EL CASTILLO S.A., para los ftems 1 y 2, y su posterior formalización mediante
el Contrato MDS/33/2024 suscr¡pto en fecha 2210812024, con vigencia desde su suscripción hasta 365
dfas.

ll. Just¡f¡cac¡onesTécnicas.

lll. Anál¡sis de la cuest¡ón v parecer técn¡co.

Atend¡endo a lo enunciado en la Ley 702112022'DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS",
en su Capltulo lX. Régimen Jurídico de los Contratos, que expresa el sigu¡ente artículo:

Artículo 67. De la mod¡f¡cac¡ón de los Contratos.

podrán ser otorgados al m¡smo proveedor, consultor o contrat¡sta, siempre que
como consecuenc¡as de c¡rcunstancias imprevistas y que no ¡mpl¡que otorgar

comparadas con las establec¡das orig¡na[mente en los contratos; y. en n¡ngún
conjunta o separadamente, el 20yo (veinte por ciento), del monto y plazo
Queda prohibido real¡zar mod¡ficaciones sobre contratos vencidos o term¡nados,
prev¡stas en la presente ley. Las condic¡ones para las mod¡ficac¡ones de contratos/as
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de bienes, seryic,bs, consultorías y obras públ¡cas serán las determ¡nadas en el reglamento de la presente
ley."

Por otra parte, el DECRETO REGLAMENTARIO N" 226412024, manifiesta cuanto sigue:

Articulo 109. Convenios modificatorios,
"Los convenios mod¡f¡cator¡os se llevarán a cabo de acuerdo con /as dispos¡clones
reglamentarias. La DNCP podrá establecer reglas y críterios para la suscripción de
mod¡f¡catorios, con sujeción a lo previsto en la ley."

legales y
convenios

AsÍ tamb¡én, to dispuesto en la RESoLUCIÓN DNCP N" 440112023 'POR LA CUAL SE REGLAMENTAN

LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN REGIDOS POR LA LEY N'7027122 'DE SUMINISTRO Y

CONTRATACION ES PÚBLICAS':

Artículo 177. Dictamen técn¡co y legal:
"En todos /os casos, con la comun¡cac¡ón de los procesos descnpfos en el presente Cap¡tulo, la
Convocante deberá acompañar un d¡ctamen técn¡co y legal elaborado por el Administrador de Contrato,
que expl¡que los motÚos y exponga los fundamentos y justificaciones de la modif¡cac¡ón real¡zada, al
amparo de las disposiciores contenidas en la Ley."

Articulo 178. Modificac¡ones a los contratos:
"Se podrán real¡zar las modificaciones a los contratos en las condiciones estab/ecldas en la normativa
legal v¡gente, desde el inicio de vigencia contractual hasta la entrega total de los b¡enes y/o prestac¡ón de

sev¡c¡os o recepción provisoria de la obra."

Artículo 179. Comunicación de los procesos:
"Las modifícaciones introducidas a los contratos regidos por la Ley, sus modif¡caciones y
reglamentaciones, deberán ser comunicadas a la DNCP, a través del SICP, por el plazo establecido en la
Guía de procedim¡entos de contratación."

Artículo 181. Modificac¡ones contractuales:
"Las modificaciones a ser ¡ntroduc¡das a /os confratos abiertos suscriptos, se regirán por las disposiclones
contenidas en el afticulo 67 de la Ley, atend¡endo a /as slguientes reglas: ... b) La contratante podrá

ampl¡ar hasta el ve¡nte por c¡ento (20%) de las cantidades o montos máx¡mos adjud¡cados en el contrato.
Esta mod¡f¡cac¡ón será aplicable a cada item o sub-item por separado. Podrá ser real¡zada aun cuando la
contratante ya hub¡era realizado modificac¡ones en las condic¡ones seña/adas en el ¡nc¡so anteior... d) La

contratante podrá resolver la ampliación del plazo de vigencia del contrato cuando no se haya alcanzado
la ejecución de las cantidades o montos máximos contratados. Esta mod¡f¡cac¡ón podrá ser realizada aun
cuando la convocante ya hub¡era realizado una modif¡cac¡ón en las cond¡c¡ones señaladas en el inciso
anter¡or. La vigencia contractual podrá ampliarse hasta un ejerc¡c¡o f¡scal por vez. Al encontrarse próx¡mo

el fin del ejerc¡cio fiscal ampliado y cuando no se hubiera alcanzado la ejecución de las cantidades o
montos máx¡mos adjud¡cados, la v¡genc¡a podrá ser ampliada sucesivamente en las cond¡ciones
esfab/ecdas en el presente inc¡so. A /os efectos de la aplicac¡ón del presente inciso deberá contarse con
la autorización del proveedor o contratista. ..".

Por tanto, luego del análisis correspondiente, la ampliación del monto y vigencia del monto del Contrato
MDS/33/2024, asciende a la suma total de Gs '198.797.336.- (guaranÍes, ciento noventa y ocho m¡llones,

setec¡entos noventa y siete mil, trescientos tre¡nta y seis), y con vigencia hasta el 30 de noviembre de
2025, conforme al siguiente detalle:

\e

Cantidad Ampl¡ada
(20'/,1

Precio Un¡tario
(lVA) inclu¡do

Monto Total
AmpliadoItem Descr¡pción

9.1 13 14.500 1 32.'138.5001 Cáme Conservada
4 556 14.631 66.658.836z Puré de Tomate

'198.797.336Monto Total ampl¡ado1

Director
F Adminislrstiva - MDS
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El contrato cuya mod¡f¡cación se pretende se encuentra vigente. No existen restricciones para

realizar mod¡ficaciones por las razones fundadas manifestadas lfneas arriba.

El monto total de la modificación no supera el 20% (ve¡nte por ciento) de la cantidad máxima

contratada para cada ltem.
Se cuenta con disponibil¡dad presupuestar¡a para contraer las obligac¡ones der¡vadas de la

ampliac¡ón contractual.
El Proveedor otorga conform¡dad para la ampliación del contrato en las condiciones solicitadas.

Es importante destacar que; la mod¡f¡cac¡ón pretendida no refiere a ninguna de las prohibic¡ones

expresadas por la norma y tampoco se otorgará condlc¡ones más ventajosas al proveedor con la

celebrac¡ón de la presente Adenda, comparadas con las establecidas originalmente en el contrato

pr¡nc¡pal.

Por tanto, luego del análisis de los documentos, tanto de la convocatoria, así como de la adjudicación, y
las d¡sposic¡ones legales v¡gentes que fueran citadas en apartados más arr¡ba, esta Adminisfación de
Contrato concluye que, no existen impedimentos de carácter legal que obstaculicen la formalizac¡ón de la
Adenda N' Ol t2O?5 al Contrato MDS/33/2024 suscrito con la flrma EL CASTILLO S.A. - lD N" 452.944 -
CoNTRATACTóN poR vrA DE LA EXcEpctóN PoR URGENCIA IMPoSTERGABLE coN DIFUSIÓN
PREVIA. -ADoUISICIÓN DE CARNE VACUNA ENLATADA Y PURE DE TOMATE PARA COMEDORES
AS|STIDOS POR EL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, incrementando el monto contractual por

un total de Gs 198.797.336.- (guaraníes, c¡ento noventa y ocho m¡llones, setecientos noventa y s¡ete mil,

trescientos treinta y seis) correspondientes a los items I y 2, pot un plazo de vigencia hasta el 30 de
noviembre del2025 y , se solic¡ta la continuidad de los trámites administrativos pert¡nentes que permitan la

üero, Oirector
cro m¡n¡strat¡va

M¡n¡ste o arrollo Social

Asimismo, se verifica que:

lv. conclusión v recomendación

formalización del mismo.
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